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“eropiós derechos, señores: Sata PATRICIA. 
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expresamente su voluntad. de constituir la compañía anónima que 

- se denomina! VIENTOSUR' Ss. Bs Y os señorés: SONIA. P ATRICIA. 

identifico: por: la: exhibición: que 58 nre ae de sus respe 

documentos de entidad: 

presentaron Ja minuto que son. del tenor siguiente: 

   HUBAERO 

SeptIMO DE CA rÓN” “euaYacin, comparecen     

CABEZAS, casada; ocio yo SANTIAGO 

ca 

  

mayores” de. edad, domiciliado s en est ciudad a quienes 

  

    Bien inst didas en 

  

resultado” de. esta esc Hitura a la gue preceden como; queda 

  

* indicado! con “amplia y Entera libértad pára su otocgmiei 

       
compañía. anónima: que: o otorga ar tenor de las ccláus 

siguientes; CLÁUSULA PRIMERA.- PERSONAS. QUE 4% 'ERVIENEN: 

concurren” a la. celebración de cesta contrato, Y manifibs 

     SANCHEZ - CABEZAS Y sANriado GUSTAVO SUNA munti 

        

MUNETTO, casado, Ejecutivo; los comp aráciohte Uns 'ecualon Paños” 
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t cglrá p por: 

ms la Ley de. Coimpañ ñías, Jas Mormas' de derecho' 

(Bositivo, Ecuatoriano que 16 fueran aplicables, Y por el Estatuto, 

cal, cues se inserta a continuación: ESTATUTOS DE:LA COMPAÑÍA o 

ANÓNIMA DEMOMINADA MIENTOSUR S.A. cApíruto -PRIMERO.- A 

    

    

DANOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN. A. BOMICHIO;- ARTICULO, 

e. “Cobstitúyaso en está ciudad la compañía que. se 

  

AC VIENTOSUR. 

  

des. ¿Ecuiádor, el presente: estatuto y los reglamentos que. ses 
dá 

oxpidigreí. ARTIE ULO SEGUNDO. - La: compañía tendrá como objetó 

   dedica se, an Explos; sión y producción agrícola, acuícola y pecuaji 

  

Jara lo cual podrá impor ar gxportar, distribuir, fabricar, comprar, 

  

der, « comero adi. intermedias, _productos' para ta alimentación 

- Sumaha Y de anbivales, así Coma los insumos necesarios que. 

  

peralta cúmplir can solas las fases del cultivo, como són dla * 
   

Aematrta, cosecha, lubores de cultivo, producción de semillas, 

  

  

fernfiz zación, rieBo, vebolección y otros afines; potirá comercializar 

equipos: de aMinentación automática, verita. al por meénor de. 

productós. y equipos para: garantizar da: inocuidad Alimentaria, de : 
2 

   
   

  

marérias primas para Pabric ación de alimentos: para animales, venta. 

de Vácunás, medicañientos, ¡problóticos y demás, productos. 

c equipos | párE: mantener y mejorar-niveles de oxígeno 

Y atrós auidos «destinado para. este An, alimentos o 

de inicio: y fAñalización “para especies de: crianza, toda. 

cláse, de productos. alimenticios por:cuenta propia o de terceros, de 

: husos. tr 'promicios siaborados de origen agrícola y agropecuario; 

(Vegrá reálizar de explotación de- tóda «clase de animales al por 
  
ssyor e ménar, imprentas, exportar animales y productos, podrá 

ds 

= 7 

    

  

Soho la misma que se. jegirá porfas: leyes.
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:, leyes” : ecuatorianas 

ARTÍCULO! TERCERO.- El ¡plazo paña: ell cual. se constituye. cesta 

     

  

    

aa TS 
z IAS    

  

     

Cantón. iyegillcy : 

cualquier lugar” de: de kopablica 

SEGUNDO: ACCIONES. 

  

_CAPITAL.      

“destinados. 

    

para. el mismo. Aina 

       

    
   o del “extér lor. 

ACCIONIS TAS.    Y 

_ QUINTO.- el l.capital autorizado de la compa ñía a Y ¡ENTOSUR s3 sl 

z podrá Ser: aumentado 

, Acetonistas. ARTICU 
    

acción o: certificado provisional. 

al acclontsta. La. 2 anulación e kunguir 

     
se' extraviare, deter ora 

    e h 
á. todos c108 defechós inte 

  

     

“qué se contarán a partir: des y 
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tan tos: EN le 5 dará 8 los. accionistas. certificados : provisionales. Y: 

—naminaltivos. ARTICULO” SECO. PRIMERO: En la. «suscripción de 

nuevas! acciones por aumento” de capital, se. preferirá a. los 

        

  

esectunda, ploceder chi conformidad con lo dispuesto. en el artículo     
    

  

dbicien 

  

ARTICULO DÉCIMO TERCERO: - El Gobierno de la Compañía 

corres ponde ata Junta. General que constituye su órgano supremo: , 

ta ¡1druinistración de ta coripañía se ejecutará a través. del 

Prás sidente. y del. Gerente General, de acuerdo a 105 términos. que se 
AA 

indicát en los presentes estatutos, ARTICULO- DÉCIMO CUARTO.- 

La Agata, General ta cómponen los accionistas legalmente: 
A - 

- convpcados Y TRUNIDOS. ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta": 
» 

General se reunirá ordinariamente una vez al año, :en los tres meses. 

      

“a 

  

compañía, previa convotatoria: efectuada por Presidencia O: 

Gerénciá General a 10% accionistas por” prensa, en uno de los 

periódicos de máyór circulación en el domiicilio principal de la 

sotiedad con ocho días dé anticipación por ló/menos al fijado para” 

  

a lá finalización dal ejercicio económico de. da: 

; 

te en. proporción -a sus. “acciones... 

diecinueve de ta Ley de. Compañías. cAPfTuLo: TERCERO: . 

GODIERNO.. ADELA ADMINISTRACIÓN. DE LA COMPAÑÍA, - 

a



  

    

tiempo:: previo; ar convocatoria. dele pi Presidentes JO det 

General. porisu. iniciativás 05 a: pedido: des-uñ número:de. acciónistás:: 

que: represente. por: lo»menos: al veinticinco” -por ciento. «del capitale 

sociál.:Las, convocatorias: deberán. ser: hechas: en la. misma: forma: que 

las ordinarias.- v :ARTICULO DÉCIMO: SEPTIMO. «Bara. constituiiss 

  

quórum:en; una: Junta. General; ise. xequiere, si se: trata dezpriime ras = 
   

  

convocatoria.“Ta, toncurtencia'de :un -número-de. accionistasi qué: 

represente: -pos:lo menos Jamitad > del capital: pagado... De. no CN       

conseguirlo, sé harás. una; -RUeVa.- .conivocatoria- ge “acu erdocon'e . 
      

  

artículo doscientos, tieinta: Ne siéterde la» Ley de Compañías, La mismas, l 

  

que. conteridrá.. la: advertehcia: de: «que Habrá: quórum. con: el. numerd: 

de. «actiónistas. «que: concurrieren:- ARTÍCULO. “DÉCIMO: ¿OCTÁVO.- +: 

  

Los; :acelonistas: podrán. concurrir a" las: Juntas: Generales: par: medi,      
CAM Tepresentantes.. “¡acreditados -, Mediánte: cartas pode 

ARTÍCULO: ¿DÉCIMO NOVENO::En las" Juntas Generales: Ordinarias; be. 
   

  

luego: de: verificar: sel quórum, se. «dará: tectura: Y discusión: de.tos:: Eon 

   o :informes.- del. administíador» Yo. -comisarios:. Auego! :se> conocerás 

  

    

   

  

    
    

  

     

. aprobará. el balance» general: y el estado: “de pérdidas: y: ganancias: Y 

se: discutirá. sobre: el: Teparto, ¿qe utilidades diquidas, Constitu ó 8 

  

reservas: «proposiciones - ¿des los:-gecionistas, Yes “Por últimas 

periodo... : según-...losz estatutos: A ARTICULO: - VIGÉSIMO, : 

  

Presidirá - las. “Juntas «Generales: el. Presidentes y. 
  

       necesario; + ¿uno ¡Director 41,0



  

¡SfsImo: HRIMEROS El tas Juntási Generales Ordiñigrias!! 

vái tos asuntos+que esper ficaménte set 

0 eta o “convocatoria. : 

vistos Estatutos, exigiereno: unas imásyór 

a Junta” General Ordinaria. o. cesraordinai, 

    
 



  

        presentes. Para ¿UNO 0». ¿más de; Jos:: «puntoss anté 

mencionados: debiendo: expresarse: estos particulares: en ta: conivocatotia que” Z 

se: haga." ARTICULO: VIGÉSIMO:SEXTO::- > Son: atribuciones: «de la: Junta: Generar 

ordinaria; o extraordinaria: sa) Elegir al Presidente, yal: ¿Gerente* Gefieral: de las 
  

compañía, quienes: «durá rárán cinco: años. en: el- “ejercicio. de: sus" fusiciones: 

  

pudiendo: ser; “ceslegitosil indefinidamente,. > puciendo: seri “accionista; “053 inoides dan 
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man ote eos de opción Dencras ales y mercenes eJ'Súscribir'* 

autorización de: JásJuntás General; en eb 'prAmertl dAsO: “dirigir Jas: 

Compania) ¿comp yo hater: cup las: resoluciones de“ta: “Junta” 'Genéral; Ye 

y deberes: di el 

General: 

    la; sociedad: dsajoród responsabilidad «abrir manejar cuentas corrientes" y 

      

Tormalidades¡de- Ley; constituir» imandatatios s Eemigratés! y' iespeialas “previa: la”      
      

orés? "del" E 

personal; Y «dictar reglamentos; 2) Cumplir: Y hacer cumplirlas resoluciones: de a UN 

Junta, General de: Accionistas; h) Supervigilar la- “contabilidad; “archivo” y il 

   
ponidencia- de: das Sociedad y velar: por” ina" buena. márcha de" sus: 

    dependencias;' 1 Las: demás. atribuciones: «que «le “confieren. los" estatutos” 

DE Suscribir: inidividuálmienite: o conjuntamente 'con'el* Presidemelos títulos: de 

    

ck las: demás. atribuciones y “deberes: que* “le determinen' el Gerente General: o la: 

Junta: General de la mismas : ARTÍCULO: ViGÉSIMO: ¡NOVENO.- Soi atribuciones” 

    

codos comisarios, Ja: dispuesto: :en el: vártículo doscientos setérta yo      
nuevedela Ley “de Compañías: CAPÍTULO CUARTO: “ARTICULO: TRIGÉSIMO:: La? 

Compañía se: disolverá: por: lag causas determinadas" :en: la Ley del Compañías Yo - es 

  

     

Valores. el «tal: caso, entrará! en siquidaciónd" que: estará: a cargo' “del Gerente: 

  

  ''Presidénte.== pi 

CLÁUSULA: TERCERA: "DEXLA SUSCRIPCIÓN: -DEL > CAPITAL “SOCIAL * Y 

   

DECLARACIONES:=: El “capita da: ta z compañía «ha 1sido: suscrito' «de da mane ra : 
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“ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 18/07/2015 04/05 PM. 

    

REPÚBÚICA DEL ECUADOR 
” SUPERINTENDENCIA DE: COMPAÑÍAS, VALORES Y: SEGUROS | 

ABSOLUCIÓN DE: DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

  

FECHA DE RESERVAGIÓN: “19/06/2035 04:08 Pl4 
NUMERO: DE RESERVA: 770021 
“Tipo DE RESERVA: CONSTITUCIÓN: 
RESERVANTE: * 0007337844 MARTIÍÑEZ GUERRERO JULJO OMAR 

PRESENTE; . 
t 

¿A FIN. DE ATENDER su. PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NÚESTROS' ARCHIVOS, LE INFORMO “QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE: "DENOMINACIÓN. 2 . 

NOMBRE PROPUESTO! VIENTOSUREA. 
7 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Ñ82 AS > 

«OPERACION PRINCIPAL MG211.00 ACTIVIDADES. DE PRESTACIÓN DE UNA SERIE DE: SERVICIOS . 
“: : o "207 ADMINISTRATIVOS -DÉ “OFICINA? CORRIENTES; COÑO: RECEPCIÓN, * 

"PLANIFICACIÓN FINANCIERA, FACTURACIÓN Y. REGISTRO; PERSONAL Y 
s DISTRIBUCIÓN FÍSICA (BERMICIÓS DE MENSAJERÍA) Y LOGÍSTICA, A CAMBIO, 

FP . DE UNA RETRIBUCIÓNO POR CONTRATO, - . 
” ETAPAS DE LA ACTIVIDAD- PRODUCCIÓN OE BIENES, COMERCIALIZACIÓN; ALMACENAMIENTO. 

EXPORTACIÓN, ANDUSTRIALIZACIÓN,, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN; 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN /GAPACITACIÓN; ASESGRAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, IMPORTACIÓN - 

e 

  

   

  

    

-RECUEROE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DS CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PÉRIODOE; VALÍDEZDE 
SU RESERVA. UNA-VEZ'FINALIZADO EL TRÁMITE. DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE. DEBERÁ PRESEN 
ALA SUPERINTENDENCIA. DE.COMPAÑÍAS: Y VALORES EL FORMULARIO BARA REGISTRO D' 
"DOMICILIARIA, El: MISÍMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN. "sbias PARA-EUUSUARIO 
WEB INSTITUCIONAL: 

¿A RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD:SOBRE: UNDER 
PROPIEDAD INDUSTRIÁL. "SEA MARGA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA COMERCIAL, -APARIGHCIA: : 
ENTRE OTROS: LOS MISMOS "REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 

E RESPECTIVO” ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL. EP). 

LA. RESERVA DELA RAZÓN SOCIAL:DE.UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE. Los S NOMBRES eN 
Y APELLIDOS DE LOS'SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA. EN-FORMACIÓN ¿Y QUE: sí 
PEA ? EXPRESAMENTE: LA INCLUSIÓN DE SU. NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVAN RO su TIRE 

JURÍDICO , : 

    

"PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS.FINES PERTINENTES. 

  

AD. HARIA SoL DONOSO MOLÍNA: 

SECRETARIO GENERAL 

10106/2016/4.03 PM 
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Factura: 001-002-000005741 201509 887 
A 

    
NOTARIO(A) EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura 

A ez ar o no 

Nombres/Razón social Tipo intervirineto Nackiatided Celicad Femona que 

iSentilicaciióón toprusenta 

TRICIA DERECHOS A TE 
FROMIOS 

TAO DERECHOS CÉDULA DEOI34sORO Ea TE 

se 

Rombres/Razón social sida identllcación Nacionalidad Cabided. 

CONTRATO; 

NOTARIOLA] EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

ROTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

A



B
E
 

  

accionistas. fundadores: declaran: bajo jutarénto que + depositarán 0 Me 

cuenta. bancária a hombre. de' la: compañía, el valor: suscrito en fuimerári . 

CLÁUSULA CUARTA: NOMBRAMIENT OS.- Los Accionistas fundadores, en: este, 
  

mismo “acto deciden de- manera unánime, desi ignar enel: cargo de GERENTE 

GENERAL a la señora sont ¿¡TRICÍA SANCHEZ: CABEZAS; Yen cal 

     

  

«de PRESIDENTE al: señor: 'GÁBRIEL VICER WTE MAQUILON NUÑEZ. DEL. ARCO; por: 

el. plazo y con. fos, deberes, atribuciones «y. imitaciones que para: cada Cargo 

establece el. presente Estatuto, por lo que-conjuntamente con esta escritura. se: 

  

presentarán los respectivos nombramientos para su inscripción y registro en el.      

  

  Registro Mercantil de Guayáqu 

CLÁUSULA QUINTA: ¡AU 

personalmente el Gerente Generál. designado; según ta Clávisula:gue antecede, + 

* perjuicio”- dé: * intervéñir- 

éste autoriza en. forma expresa. al Notario gue: ha autorizado esta escritura y/o 

al "Abogado JULIO OMÁR Mneiinez: GUERRERO, para: que, e, cualquiera de ellos 

  

    

  

  

   



  

    

A - O Mi 
ol 

3 . e 
Guerteto:: Matricula cero nuéve guión dos mil siete guión trescientos más 

y.cinco del Eoro:de Abogados.del Consejo-de la Judlicitura del Guayas, la imisima 

que :en- un:solo instrumento; con -sus«documentos de ley "agregados, queda" 

elevada. a escritura-pública.-'Leída:de principioa fin pormí, el Notario en alta? 

voz aos otorgantes; éstos lo.aprueban y suscriben en.unidad:de acto'corimigó,' 

de todo loccualpdoy fe... co cirio to o e 

: Le , A ta Ls y q Nericicd ds laf 
¿ GF Ta Ez ar : 
SONIA PATRICIA SANCHEZ CABEZAS? cn o 

cc: 090358743-. ÓN e ES 

ANOS 

    

  

A STE a po ns to > y Aa 

é 
SANTIASO-GUSTAVO SU VA MINETTG 

C.C,:090334906-6': Era E A A ar rat e E 

e a A A sl DO po RO e IA 

así 2 z sl 4 z “Oj 

da y Ñ “ o car, io, 

ABOGADO EDUARDO o FALQUEZ AYALA y 
o ero Pr . Mr Ada tn 

  

Se otargoramñto mí so:en. le de. elo. «confiero:. esto : PRIMER ,. cd 

TESTIMONIO, que sello y firmo en da “ciudad de 

Guavaquil, al un día del mes de Julio del dos mul . 

quince. :    
Ab. EBUARDY FÁLQUEZ AYALA 
NOTARIO SÉPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

 



ra s. z Ez 

í: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32,723 
FECUA DE REPERTORIO:02/juy2015 
HORA DE REPERTORIO:14:56 

    

En cumplimiento con lo dispuesto cn: la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciseis de Julio del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que: contiene .la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: VIENTOSUR 8S.A., de fojas 62,449 a 62.467, 

Registro Mercantil número 3,101. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía VIENTOSUR S,A., a 
favor de GABRIEL VICENTE ¡MAQUILON NUÑEZ DEL ARCO, de 
JES 28.925 a 28.927, Registro de Nombramientos número 9,038.- 3, 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en cl acto 
constitutivo de la compañía VIENTOSUR S.A., a favor de SONIA 
PATRICIA SANCHEZ CABEZAS, de fojas 28,928 a 28.930, Registro de 
Nombramientos número 9.059... 

ORDEN: RAZNULIONIS 
A 

> 

ad / 

DEMANA e 

AL IÓN A 
OATES Gs César Moya Delg do 

de : "REGISTRADOR MERC. ANT í, 
DEL CANTON cua | 

IRAN tn 
.a 

Guayaquil, 17 de julio de 2015 [LS yd 

O 
REVISADO Por? 

    

La responsabilidad sobre la veracidad y autemicidad de tos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuendo esta o este provee toda la infusmución, e) tenor de do establecido en e) Ar. 4 de la Ley 40) Sistema 
"Nacional de Registro de Datos Públicos, * 

No 1198042 

 



  

yo Ab. EDUARDO FALCUTZ AYALA, Notaria Cel Canto». 

Guayeciól, cm Pjorsicio Ca la Ciriaucita que 11o confiare 

el Numeral 5 da cr 43 co la Loy Porarial egrogada per 

el Gecrato Supremo Ka £003 cel 91 da Mara do 197 

puitinedo en el RO, Ro, Fa cal 12 da 40rll del nósmo 

año Doy fé. Cua la fotocspla que iargeda e9 0notig y 

confame Cel Ce cue ento que so 11.0 ha eniasicio En 

fojas útiles y que ova fotecupia con la naa ruepantivs 

la ha nos pocdo en el ho da Lillgencion que el 

sabueto 18 How en ha o dilo COrfiOr! 
a A cauil, 30 0 

ab Loro 

Ab. ESUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO 

  

        
Aa 

  

>
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 19/06/2015 04:05 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7700210 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0907337844 MARTINEZ GUERRERO JULJO OMAR 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —VIENTOSUR S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: N82 

OPERACION PRINCIPAL N8211.00 ACTIVIDADES DE PRESTACIÓN DE UNA SERÍE DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS DE OFICINA CORRIENTES, COMO RECEPCIÓN, 
PLANIFICACIÓN FINANCIERA, FACTURACIÓN Y REGISTRO, PERSONAL Y 
DISTRIBUCIÓN FÍSICA (SERVICIOS DE MENSAJERÍA) Y LOGÍSTICA, A CAMBIO 
DE UNA RETRIBUCIÓNO POR CONTRATO. ? 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 19/08/2015 04:05 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

DS EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMÚNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

03/08/2015 12.33 PM 

 



o A 
Factura: 001-002-000006749 20150901007D02504 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N? 20150901007D02504 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) origínal(es) que corresponde(n) a CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA VIENTOSUR S.A. y que 

me fue exhibido en 12 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). * 

GUAYAQUIL, a 30 DE JULIO DEL 2015. 

   

  

   
ES (a) EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

RÓTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL



  

  

  

  
Ml a DENcia: FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

EXPEDIENTE: .Jruc: NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL ] 

PROVÍNCIA: CANTÓN: : CIUDAD: 

GUMAD CGOAN ALO UL GUMNÑOVIL 
DOMICILIO POSTAL : Ñ 

PROVINCIA: CANTÓN: al 

Eos (OTAEAA ARS 
PARROQUÍA: BARRIO: CIUDADELA: 

ÓN | HINA FLOA ES 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

SEBIN O A (00 
CONJUNTO: BLOQUE: KIM. 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: . OFICINA Mo.; 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 2: [TELÉFONO 2:. 

SITIO WEB: : CORREO ELECTRÓNIGO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

; dat E) dl. Lem 
CELULAR: : FAX: 

oURA SAO 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

- pos (uonts AWEhEZIL> azota S 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: . 

SGAE CALETA SIVIA FITIMCLA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0902 SEU BY 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las everiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que él contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. HO 2 E S 

nc e becho bicho E? de alepdoj 
a LEGAL: - 

E 
Hon ce e A PERA e . ÓN Y arcann 

Rota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. (e DMPAÑÍAS DE TS + 

  

        A ga A VA-01.2,1,4-F1 
a   

e : : NN o me 2U iy : : 

R C1:B 1D 
. 

Jos y DY OA LES R. o Hora: 20 0. Qofirma: AS 

 



a 
» Superintendencia de Compañías 

Guayaquil : 

Visitenos en: www.supercias.gob.eqs 

Fecha: . 

31/JUL/2015 11:34:38 Usu: omontalvan 

DS 
Remitente: — No. Trámite: [29782 |-|0] 

SONIA SANCHEZ -- OSHO 

> Expediente: 7700210 

rue [____ 7] 
Razón social: 

VENTOSUR S.A. | 

      

  

      

      

  

  

  
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO , NOMBRAMIENTO , 

  

- Revise el estado de su tramite por INTERNET 63 
Digitando No. de trámite, año y verificador =     
  

 


